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ANEXO
FORMULARIO DE CONSULTA PÚBLICA
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y LA DIVULGACIÓN CIENTÍFICA A LA SOCIEDAD Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA. 

	ASPECTOS PLANTEADOS
	SUGERENCIAS DE LOS INTERESADOS

	1. Identificación de los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
	Se pretende contribuir a la consolidación del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación mediante mecanismos que garanticen la interacción entre el mundo investigador y los distintos agentes económicos y sociales; permitiendo lograr la creación de cauces que permitan el acercamiento de la ciencia al conjunto de la sociedad, logrando que esta participe de manera activa en los diversos procesos de científicos y de innovación. 

	2. Necesidad y oportunidad de su aprobación. 
	Establecer las bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar las actuaciones de transferencia de conocimiento y divulgación científica a la sociedad, desarrolladas por los grupos de investigación pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI).


	3. Objetivos de la norma.
	a) Promover la colaboración entre los grupos de investigación y las empresas, instituciones y entidades socioeconómicas, a fin de facilitar la aplicación práctica del conocimiento y su transferencia. 
b) Garantizar que los resultados de la investigación pública reviertan directamente en la sociedad, contribuyendo a la mejora de la educación científica, la igualdad de oportunidades en el acceso al conocimiento y el fortalecimiento de una ciudadanía crítica y bien informada.
c) Fomentar la creación de cauces que permitan implicar activamente a la ciudadanía en los procesos científicos, fomentando su participación en la generación, comprensión y apropiación social del conocimiento. 

	4. Posibles soluciones alternativas regulatorias o no.
	

No se contemplan
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